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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año. 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

e Ins.

ez de
iudad.
ita ce-
bos de
n lunta-
diguel
leg/d0
el Ca

ad, lo
LUflPI

rtíCU

de la
pre

-ega a
ponda

lta de
inta Y

Creta"

)0111+

Diputación provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm 2.591

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta
Excma Diputación, en treinta del
pasado mes de Octubre, acordó
anunciar la subasta para contratar
la reparación de explanación y fir-
me, de los kilómetros cuatro al diez
inclusives, del camino vecinal DEL
KILOMETRO NUEVE DE LA CA-
RRETERA DE CORDOBA A VI-
LLAVICIOSA AL KILOMETRO
DIEZ DEL CAMINO VECINAL
DE CORDOBA A SANTA MARIA
DE TRASSIERRA, cuyo presu-
puesta de contrata, asciende a la
cantidad de VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTAS CINCUENTA Y
DOS PESETAS CON SIETE CEN-,
TIMOS (24.852'07 pesetas), por
lo que se anuncia, la convoca-
toria para la misma, conforme al
Reglamento para la contratación de
obras y servicios, a cargo de las
Entidades municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinte y
cuatro, de aplicación a las Diputa-
ciones, por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos
treinta y dos en cumplimiento del
citado acuerdo, una vez que han
sido aprobados los pliegos de con-
diciones por el Ministerio de In-
dustria y Comercio, según orden

comunicada de fecha veintiuno del
pasado mes de Mayo.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de Sesiones de esta Excelen-
tísima Diputación, a las doce ho-
ras del día siete del próximo mes
de Julio, o del primero hábil que
le siga si este resultase festivo por
cualquier circunstancia, bajo la
Presidencia del de la Comisión
Gestora de esta Excelentísima Di-
putación, o del señor Diputado Ges-
tor que haga sus veces o en quien
delegue, y con asistencia de otro
señor Diputado nombrado al efec-
to por la Corporación, y del Nota-
rio que designe, la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla
en esta capital. 	 •

Los presupuestos, pliegos de
condiciones, y demás documentos,
se encuentran a disposición de
aquéllos a quienes interesen, en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría de esta Excelentísima Dipu-
tación, durante los días y horas
hábiles, a partir de la publicación
.le esta convocatoria hasta la víspe-
ra del día en que deba terminar la
presentación de pliegos para la
subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán en las Secretarías de esta
Excelentísima Diputación o del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad, o, en las Notaría de esta
capital, durante las horas de las
diez a las trece, desde el si-
guiente día al en que aparez-

ca este anuncio, hasta el últi-
mo que resulte hábil con anteriori-
dad, al en que debe tener lugar la
subasta, extendiéndose en papel
de 4,50 pesetas, con arreglo al mo-
delo adjunto, y reintegradas con
un timbre provincial de tres pese-
tas, acompañándose la cédula per-
sonal del licitador, y el documento
que acredite que ha constituido en
la Depositaría de fondos provincia-
les o en la Caja general de Depó-
sitos el de MIL DOSCIENTAS
CUARENTA Y DOS PESETAS
CON SESENTA CENTIMOS, (pe-
setas 1.242'60), importe del CIN-
CO POR CIENTO (5%) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta, como fianza provisional,
el q-ue elevará el adjudicatario de
las obras, hasta la cantidad de DOS
MIL CUATROCIENTAS OCHEN-
TA Y CINCO PESETAS CON
VEINTE CENTIMOS (2.485'20
pesetas), importe del DIEZ POR
CIENTO (10 %) de dicho presu-
puesto, como fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las
obras, será el de seis meses, con-
tados desde el siguiente día al en
que haga quince, después de adju-
dicada definitivamente la subasta
y las unidades de obra ejecutada,.
se abonarán al contratista, por me-
dio de certificaciones expedidas
por la Sección de Vías y Obras
provinciales, y aprobadas por la
Comisión Gestora, con cargo a la
recaudación por la participación
en la patente nacional de automó-
viles, correspondiente al segundo

semestre del pasado ario, hasta la
cantidad de NUEVE MIL PESE-
TAS, y el resto, hasta la total suma
en que se adjudique el servicio,
con cargo al presupuesto del actual
ejercicio.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo
hagan por sí, se efectuará por el
Letrado de esta Excma. Diputación,
don Joaquín de Velasco y Natera
o por quien haga sus veces.

Conforme a los dispuesto en el
apartado a) del artículo primero
del Real Decreto-Ley número se-
tecientos setenta y cuatro de seis
de Marzo de mil novecientos vein-
tinueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones, las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen, den-
tro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría
que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras, o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que, desde
luego, serán desechadas las propo-
siciones en que, si se señalan di-
chas remuneraciones mínimas, és-
tas sean inferiores a los tipos con-
signados en las bases aprobadas
por el Jurado Mixto de Obras Pú-
blicas.

También queda obligado el lici-
tador, al abono de todos los im-
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puestos y timbres provinciales, es-
tablecidos por la Corporación, en
la cuantía consignada en las co-
rrespondientes Ordenanzas.

Igualmente se hace saber que
las Cooperativas y Sociedades
Obreras debidamente constituidas,
disfrutarán de los beneficios que
les concede el Decreto de cuatro
de Julio de mil novecientos treinta
y uno, convertido en Ley en nueve
de Septiembre de dicho ario.

Córdoba a tres de Junio de mil
novecientos treinta y seis.—E1 Pre-
sidente, José Guerra Lozano.

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	 .., ve-

cino de 	  	 , con cédula
personal que exhibe al presentar
este pliego, enterado del anuncio
publicado por la Excelentísima Di-
putación provincial, para contratar,
en subasta pública la reparación
de explanación y firme, de los ki-
lómetros cuatro al diez inclusives,
del camino vecinal DEL KILOME-
TRO NUEVE DE LA CARRETERA
DE CORDOBA A VILLAVICIOSA
AL KILOMETRO DIEZ DEL CA-
MINO VECINAL DE CORDOBA
A SANTA MARIA DE TRASSIE-
RRA, así como del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de
regir en la referida subasta y en
la ejecución de las obras dichas,
se compromete a ejecutarlas pór la
cantidad de (en letra) 	

pesetas 	
	  céntimos,
acompañando el documento que
acredita haber constituido el de-
pósito de. 	
	 importe del CIN-
CO POR CIENTO del presupuesto
que sirve de tipo para la su-
basta, y con el compromiso de
abonar a los obreros emplea-
dos en las dichas obras, las re-
muneraciones mínimas que se de-
terminan en las bases aprobadas
por el Jurado Mixto de Obras Pú-
blicas, en tanto no sufran modifi-
cación los dichos tipos de salarios
de acuerdo con lo que se dispone
en el Real-Decreto Ley de seis de
Marzo de mil novecientos veinti-
nueve.
(Fecha y firma del proponente):

(Si se desea pueden fijarse las
reniuneraciones mínimas que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición, debiendo
consignar en la misma, que no se
trabajarán horas extraordinarias ert
el caso que no se determinen los
saliarios que se abonarán por
ellas).

Núm. 2.592

La Comisión gestora de esta Ex-
celelentfsima Diputación en treinta
del pasado mes de Octubre, acordó
anunciar la subasta para contratar
la reparación de explanación y firme
y construcción de obras de fábrica,
en los caminos vecinales de FUENTE
TOJAR A ENLAZAR CON EL DE
ALCAUDETE EN EL VADO DE
PRIEGO (río San Juan), DE TODOS

AIRES A FUENTE TOJAR Y DE
FUENTE TOJAR A LA CARRETE-
RA DE PRIEGO AL SALOBRAL,
cuyo presupuesto de contrata, ascien-
de a la cantidad de DOCE MIL CUA-
TROCIENTAS OCHENTA Y TRES
PESETAS CON OCHENTA Y UN
CENTIMOS (1248381 pesetas), por
lo que anuncie, la convocatoria para
la misma, conforme al Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios, a cargo de las Entidades mu-
nicipales de dos Julio de mil nove-
cientos veinticuatro, de aplicación a
las Diputaciones, por el Decreto de
ocho de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos, en cumplimiento del
citado acuerdo, y una vez que han si-
do aprobados los pliegos de condicio-
nes por el Ministerio de Industria y
Comercio, según orden comunicada
de fecha veintiuno del pasado mes de
Mayo.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción, a las doce horas del día once
del próximo mes de Julio o del pri-
mero hábil que le siga si resultase
festivo por cualquier circunstancia,
bajo la presidencia del de la Comi-
sión gestora de esta Excma. Dipu-
tación, o del señor Diputado gestor
que haga sus veces o en quien de-
legue y con asistencia de otro señor
Diputado nombrado al efecto por la
Corporación y del Notario que de-
signe la Delegación del Ilustre Co-
legio Notarial de Sevilla en esta ca-
pital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese, en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación de la convocatoria hasta
la víspera del día en que deba ter-
minar la presentación de pliegos pa-
ra la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrarios, que se presentarán
en la Secretaría de esta Excma. Di-
putación o del Excmo. Ayuntamiento
de Priego, o en las Notarías de esta
capital, durante las horas de las diez
a las trece, desde el siguiente día al
en que aparezca este anuncio, hasta
el último que resulte hábil con ante-
rioridad al en que debe tener lugar
la subasta, extendiéndose en papel
de 4'50 pesetas, con arreglo al mo-
delo adjunto y reintegradas con un
timbre provincial de tres pesetas;
acompañándose /a cédula personal
del licitador y el documento que
acredite que ha constituido en la De-
positaría de fondos provinciales o en
la Caja general de Depósitos el de
SEISCIENTAS VEINTICUATRO PE-
SETAS CON DIECINUEVE CEN-
TIMOS (62419 pesetas), importe del
CINCO POR CIENTO (5 por 100)
del presupuesto que sirve de tipo pa-
ra la subasta, como fianza provisio-
nal, el que elevará el mejor postor o
adjudicatario de las obras, hasta
la cantidad de MIL DOSCIENTAS
CUARENTA Y OCHO PESETAS
CON VEINTIOCHO CENTIMOS,

(1.248'28 pesetas), importe del DIEZ
POR CIENTO (10 por 100) de dicho
presupuesto como fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras,
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defini-
tivamente la subasta, y las unidades
de obra ejecutada, se abonarán al
contratista, por medio de certificacio-
nes, expedidas por la Sección de
Vías y Obras provinciales y aproba
das por la Comisión Gestora, con
cargo a la recaudación por la parti-
cipación en la Patente nacional de
automóviles, correspondiente al se-
gundo semestre del pasado ario, has-
ta la cantidad de cuatro mil pesetas,
y el resto, hasta la total suma en que
se adjudique el servicio, con cargo al
presupuesto del actual ejercicio.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por si, se efectuará por el Letrado
de esta Corporación don Joaquín de
Velasco y Natera, o por quien haga
sus veces

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
Real Decreto-Ley número setecientos
setenta y cuatro, de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los lici-
tadores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utili-
cen, dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría,
que hayan de ser empleados en las
dichas obras, o consignar que se
atendrán, respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los Organismos
que regulan dichos salarios; advir-
tiéndose que, desde luego, serán de-
sechadas las proposiciones en que si
se señalan dichas remuneraciones mí-
nimas, éstas sean inferiores a los ti-
pos consignados en las bases apro-
badas por el Jurado Mixto de Obras
públicas.

También queda obligado el licita-
dor, al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales, establecidos
por la Corporación, en la cuantía con-
signada por las correspondientes Or-
denanzas.

Igualmente se hace saber que las
Cooperativas y Sociedades Obreras
debidamente constituidas, disfrutarán
de los beneficios que les concede la
Ley de nueve de Septiembre de mil
novecientos treinta y uno.

Córdoba tres de Junio de mil nove-
cientos treinta y seis.—El Presidente,
José Guerra Lozano.

MODELO DE PROPOSICION

Don N ...... 	 N 	 , ve-
cino de. 	 , con cédula
personal que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncio publica-
do por la Excelentísima Diputación
provincial, para contratar en subasta
pública, la reparación de explanación
y firme, y construcción de obras de
fábrica, en los caminos vecinales DE
FUENTE TOJAR A ENLAZAR CON
EL DE ALCALIDETE EN EL VADO
DE PRIEGO (río San Juan), DE TO-

DOS AIRES A FUENTE TOJAR y di
DE FUENTE TOJAR A LA CARRE.,
TERA DE PRIEGO AL SALOBRAL,
así como del presupuesto y pliegos de
condiciones que han de regir en la re-
ferida subasta y en la ejecución de las
obras dichas, se compromete a ejecu-
tarlas por la cantidad (en letra) .....
	 pesetas 	
	  céntimos, acompañando .
documento que acredita haber consti-

	

tuído el depósito de 	

. 	n., .....

	, importe del CIN-
CO POR CIENTO (5 por 100) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la su-
basta, y con el compromiso de abo.
nar a los obreros empleados en las
dichas obras, las remuneraciones mí-
nimas que se determinan por el Jura-
do Mixto de públicas, de acuerdo con
lo que se dispone en el Real Decreto.
Ley de seis de Marzo de mil novecien-
tos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente).

(Si se desea pueden fijarse las re-
muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma, que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el ea-
so que no se determinen los salarios
que se abonarán por ellas).

Núm. 2.593

La Comisión Gestora de esta Exce-
lentísima Diputación, en treinta del
pasado mes de Octubre, acordó anun-
ciar la subasta para contratar la re.
paración de explanación y firme, con
riego asfáltico en caliente, de los ki-
lómetros uno, dos y tres del camino
vecinal DEL KILOMETRO NUEVE .olgt

DE LA CARRETERA DE CORDO«
BA A VILLAVICIOSA AL KILOME.
TRO DIEZ DEL CAMINO VECI-
NAL DE CORDOBA A SANTA MA«
RI4 DE TRASSIERRA, cuyo preste
puesto de contrata asciende a la can•
tidad de TREINTA Y SIETE MII,
CUATROCIENTAS TREINTA Y
NUEVE PESETAS CON CUAREN-
TA CENTIMOS (37.43940 pesetas),
por lo que se anuncia la convocato.
na para la misma, conforme al Re-
glamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti.
dades municipales de dos de Julic de
mil novecientos veinticuatro, de apli-
cación a las Diputaciones por el D e .
creto de ocho de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos, en cumpli-
miento del citado acuerdo y una vez
que han sido aprobados los pliegos
de condiciones por el Ministerio de
Industria y Comercio, según orden
comunicada de fecha veintiuno del
pasado mes de Mayo.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de sesiones de esta Excma. Di-
putación, a las doce horas del día
cuatro del próximo mes de Julio, o
del primero hábil que le siga si este
resultase festivo por cualquier cite
cunstancia, bajo la presidencia del
de la Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, o del señor
Diputado gestor que haga sus veces
o en quien delegue y con asistencia
de otro señor Diputado nombrado al
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efecto por la Corporación y del No-
tario que designe la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla en
esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria,has-
ta la víspera del día en que deba ter-
minar la presentación de pliegos pa-
ra la subasta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, que se presentarán en
la Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción, en las Notarías de esta capital
o en la Secretaría del Ayuntamiento
de esta ciudad, durante las horas de
las diez a las trece, desde el siguiente
día al en que aparezca este anuncio,
hasta el último que resulte hábil con
anterioridad al en que debe tener lu-
gar la subasta, extendiéndose en pa-
pel de 4'50 pesetas, con arreglo al
modelo adjunto, y reintegradas con
un timbre provincial de tres pesetas,
acompañándose la cédula personal
del licitador y el documento que acre-
dite que ha constituido en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-
sitaría de fondos provinciales el de
MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y
UNA PESETAS CON NOVENTA Y
SIETE CENT1MOS (1.87197 pese-
tas), que importa el CINCO POR
CIENTO (5 por 100) del presupuesto
que sirve de tipo para la subasta, co-
mo fianza provisional, el que elevará
el adjudicatario de las obras hasta la
cantidad de TRES MIL SETECIEN-
TAS CUARENTA Y TRES PESE-
TAS CON NOVENTA Y CUATRO
CENTIMOS (3.74394 pesetas), im-
porte del DIEZ POR CIENTO (10
por 100) de dicho presupuesto como
fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defini-
tivamente la subasta, y las unidades
de obra ejecutada se abonarán al
contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por la Sección de Vías
y Obras provinciales y aprobadas por
la Comisión Gestora, con cargo a la
recaudación por la participación en
la Patente nacional de automóviles
correspondiente al segundo semestrze
del pasado ario, hasta la cantidad de
SEIS MIL PESETAS, y el resto has-
ta la total suma en que se adjudique
el servicio con cargo al presupuesto
del ejercicio actual.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se efecturá por el Letrado de
esta Corporación don Joaquín de Ve-
lasco y Natera, o por quien haga sus
veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero, del
Real Decreto L c y, número setecien-
tos setenta y cuatro de seis de Marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de

declarar en sus proposiciones, las re-
muneraciones mínimas, que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
licen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría de los que hayan de ser emplea-
dos en las dichas obras, o consignar
que se atendrán respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los orga-
nismos que regulan dichos salarios;
advirtiéndose que, desde luego, serán
desechadas las proposiciones en que,
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por el Jurado Mixto de Obras
públicas.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales, establecidos
por la Corporación, en la cuantía
consignada por las correspondientes
Ordenanzas.

Igualmente se hace saber que las
Cooperativas y Sociedades obreras,
debidamente constituidas, disfrutarán
de los beneficios que les concede el
Decreto de cuatro de Julio de mil no-
vecientos treinta y uno, convertido en
Ley el nueve de Septiembre del dicho
ario.

Córdoba dos de Junio de mil nove-
cientos treinta y seis.—E1 Presidente,
José Guerra Lozano.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	  	 ,ve-
cino de. 	 , con cédula
personal que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncio publica-
do por la Excelentísima Diputación
provincial, para contratar en pública
subasta la reparación de explanación
y firme, con riego asfáltico en calien-
te, de los kilómetros uno, dos y tres,
del camino vecinal DEL KILOME-
TRO NUEVE DE LA CARRETERA
DE CORDOBA A VILLAVICIOSA
AL KILOMETRO DIEZ DEL CAMI-
NO VECINAL DE CORDOBA A
SANTA MARIA DE TRASSIERRA,
así como del presupuesto y pliegos de
condiciones que han de regir en la
referida subasta y en la ejecución de
de las obras dichas, se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de (en le-
tra) 	  pesetas
	 céntimos, acom-
pañando el documento que acredita
haber constituido el depósito de.....

	 ., importe
del CINCO POR CIENTO del presu-
puesto que sirve de tipo para la su-
basta, y con el compromiso de abo-
nar a los obreros empleados en las
dichas obras, las remuneraciones mí-
nimas que se determinan en las bases
aprobadas por el Jurado Mixto de
Obras Públicas, insertas en el BO LE-
'FIN OFICIAL de la provincia, co-
rrespondiente al día veintitrés de No-
viembre de mil novecientos treinta y
dos, en tanto no sufran modificacion
los tipos de salarios que en ellas se
determinan, de acuerdo con lo que se
dispone en el Real Decreto-Ley de
seis de Marzo de mil novecientos
veintinueve.

(Fecha y firma del proponente).

(Si se desea pueden fijarse las re-
muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo
consignarse en la misma, que no se
trabajarán horas extraordinarias en
el caso que no se determinen los sa-
larios que se abonarán por ellas).

Delegación provincial de Trabajo
DE CÓRDOBA

Núm. 2.572

ANUNCIO

En el local de la Delegación pro-
vincial del Trabajo, sito en la calle de
Málaga, 8, principal, se celebrará el
próximo día 11 a las doce de la ma-
ñana el escrutinio de las elecciones
celebradas para cubrir las vacantes
de un vocal patrono de la Comisión
Inspectora de la Oficina Local de Co-
locación Obrera de esta capital de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 14 apartado f) de la Ley de 27 de
Noviembre de 1931, sobre Jurados
Mixtos en relación con el párrafo se-
gundo del artículo 24 del Reglamento
de 6 de Agosto de 1932, para ejecu-
ción de la Ley sobre Colocación
Obrtra.

Lo que se hnce público por medio
de este anuncio para conocimiennto
de las Asociaciones Profesionales
Patronales interesadas haciéndoles
saber el derecho que tienen a nom-
brar un representante para presen-
ciar el referido escrutinio.

Córdoba 1.° Junio de 1936.—E1 De-
legado provincial, José Victoriano
Morón.

Jefatura provincial de Estadística
DE CÓRDOBA

Renovación del Padrón de habitantes

Circular número 2.612

Terminado el día 30 de Abril
próximo pasado el plazo estableci-
do por las disposiciones vigentes
para entregar en las oficinas de es-
ta Jefatura provincial de Estadis-
tica de mi cargo la documentación
relativa a la renovación del Padrón
municipal d ehabitantes correspon-
diente al 31 de Diciembre de 1935,
por medio del presente se llama la
atención de los señores Alcaldes
Presidentes de los Ayuntamientos
de esta provincia que en el día de
la fecha aún se encuentran en des-
cubierto en tan importante servicio
a fin de que adopten las medidas
que su celo les dicte para que con
la máxima urgencia sean remitidos
a este Centro todos los documentos
que al mencionado servicio se re-
fieren, a los efectos de su exámen
y aprobación, si procede.

Córdoba 5 de Junio de 1936.--

EI Jefe provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Rozas.

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Núm. 2.555

Don Francisco Ruiz Nieto, Oficial de
2.a clase del Cuerpo general de Ha-
cienda.
Hago saber: Que Comisionado

por el Iltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda para la confección y dirección
del repartimiento general sobre uti-
lidades del actual ejercicio de este
Municipio, requiero a todos los con-
tribuyentes por tal concepto, para
que en el término de odio días a par-
tir del siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, presenten todos los
días laborables de once a trece ho-
ras las declaraciones juradas orde-
nadas por la vigente legislación de
las utilidades que perciben.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Belalcázar a 23 de Mayo de 1936.
—Francisco Ruiz.

VILLARALTO

Núm. 2.556

Don Leoncio Gómez Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que hallándose ter-

minado el padrón de habitantes com-
prendidos en este término, en cumpli-
miento de lo preceptuado en las dis-
posiciones vigentes, queda desde esta
fecha de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, durante los
cuales y en las horas de oficina po-
drá ser examinado a los efectos de
reclamación; advirtiéndose que trans-
currido que sea dicho plazo no será
admitida ninguna.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del vecindario.

Villaralto 2 de Junio de 1936.—
Leoncio Gómez.

ALMEDINILLA

Núm. 2.558

Don Gregorio Zamora Sánchez, Se-
cretario de este Ayuntamiento en
funciones de Delegado gubernativo
del mismo.
Hago saber: Que formados los

repartos de Guardería rural e inqui-
linato de este municipio, para el ac-
tual ejercicio de 1936, se exponen al
público en la Secretaría de mi cargo
por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para oir reclamacio-
nes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario
y contribuyentes interesados.

Almedinilla 1.0 de Junio de 1936.—
Gregorio Zamora.

Núm. 2.558

Don Gregorio Zamora Sánchez, Se-
cretario de este Ayuntamiento en
funciones de Delegado gubernati-
vo del mismo.
Hago saber: Que confeccionado
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NOMINA de Arbitrio sobre producto neto, que corresponde percibir a los Ayuntamientos de la provincia
y en su caso de las cesiones forzosas a la Diputación de conformidad con el artículo 230 del Estatuto provincial,
según certificación expedida por el Jefe de Contabilidad de la provincia, en armonía con lo dispuesto en la R. O.
de 11 de Agosto de 1893.

Entidad perceptora
Integro

_
Pesetas

10 por 100 de
Administración

_...
Pesetas

Liquido a per-
cibir

Pesetas

Mancomunidad

Pesetas

Diputación

Pesetas

Hacienda

Pesetas

Ayuntamientos

Pesetas

CORDOBA
Recibí

4.891'50 48915 4.402'35 4.402'35

Importa esta nómina las figuradas cuatro mil ochocientas noventa y una pesetas cincuenta céntimos, de las que
deducidas cuatrocientas ochenta y nueve pesetas quince céntimos, del 5 por 100 de Administración queda un líquido
a percibir de cuatro mil cuatrocientas dos pesetas treinta y cinco céntimos.

Córdoba 30 de Abril de 1936.—Firma ilegible.
Sr. Administrador: La presente nómina de Arbitrio sobre producto neto de esta capital, con la certificación

que la justifica, procede elevarla al Mino. Sr: Delegado de Hacienda, previa censura de la Intervención, por si se
digna ordenar sea expedido el oportuno mandamiento de pago.—V. S. acordará.

Córdoba 30 de Abril 1936.—Firma ilegible.—Intervenido: Córdoba 2 de Mayo 1936.—Firma ilegible.

BOLETIN OFICIAL

el apéndice del padrón de cédulas
personales de este Municipio, corres-
pondiente al ario de 1935, que ha de
regir en el actual, se expone al públi-
co en esta Secretaría de mi cargo por
espacio de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo puede
ser examinado por los interesados y
presentar las reclamaciones pertinen-
tes contra el mismo.

Almedinilla 1.° de Junio de 1936.—
Gregorio Zamora.

HORNACHUELOS

Núm. 2.559

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión cele-
brada el día 30 del anterior, acordó
que las sesiones ordinarias que el
mismo celebra, lo sea los sábados de
cada semana a las veintidós horas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelos 1.° de Junio de 1936.
—Miguel Pérez.

ESPIEL

Núm. 2.568
Don Bartolome López Muñoz, Alcal-

de accidental Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que con esta fecha

he dictado la siguiente:
Providencia.—Terminado ayer el

cobro en período voluntario del pri-
mer trimestre del repartimiento gene-
ral sobre utilidades, declaro incursos
en el primer grado de apremio, con-
sistente en el 10 por 100 de aumento
sobre sus cuotas, a los contribuyen-
tes que no las han hecho efectivas;
advirtiéndoles que pasado el día 10
del actual incurren automáticamente
en el 20 por 100 del segundo grado
de apremio y la ejecución sobre sus
bienes.

Lo que se hace público por el me-
dio que la Ley determina para gene-
ral conocimiento.

Espiel 1. 0 de Junio de 1936.—Bar-
tolomé López.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.560

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 21 de Mayo fueron
sustraídas a don Antonio Navajas
Navajas, vecino de Castro del Río,
del cortijo El Menado Alto, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y las caballe-
rías, de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 1. 0 de Junio de
1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secre-
tario, Ldo. Antonio Martín.

Reseña
Caballo capón, capa torda mos-

queada, la marca, cerrado, hierro en
forma de corazón con una N en el
centro en anca derecha, y el de El Fé-
nix V-15 en anca izquierda.

Y un mulo capón, de tres a cuatro
arios, capa castaña oscura, hierro en
forma de circunferencia con una N
en el centro en nalga derecha, y Fé-
nix V-15 en nalga izquierda.

Núm. 2.561

Cédula de requerimiento

En virtud de la presente y en cum-
plimiento a lo acordado por el señor
Juez de Instrucción del distrito de la
Derecha de esta capital, requiero a
don Antonio Muñoz Muñoz para que
en el término de quinto día haga

efectiva la multa de 513'50 pesetas
que por una falta de defraudación a
la Renta de Aduanas le ha sido im-
puesta por esta Junta Administrativa
de la Delegación de Hacienda de es-
ta provincia; o en otro caso sufrir la
pena subsidiaria, a razón de un día
de privación de libertad por cada cin-
co pesetas de multa; y para que le
sirva de cédula de requerimiento en
forma, en atención a ignorarse su ac-
tual paradero, y para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL dc esta
provincia, expido la presente en Cór-
doba a 2 de Junio de 1936.—Ldo. An-
tonio Martín.

Núm. 2.569

Por el presente edicto hago saber:
Que en el expediente juicio de faltas
seguido en este Juzgado municipal
del distrito dc la Derecha por lesio-
nes contra Maximiliano Mediva Cal-
zado, de ignorado domicilio y para-
dero, ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: que debo condenar y conde-
no a Maximiliano Medina Calzado a
la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas, notificándose a
(5ste por medio de edictos en et BO-
LETIN OFICIAL de la provincia. Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Patricio López.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma, firmo el presente
en Córdoba a 1.° de Junio de 1936.—
El Juez, Patricio López.—E1 Secreta-
rio, Amador Jiménez.

Núm. 2.570

Por el presente edicto hago saber:
Que en el expediente juicio de faltas
seguido en este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha por estafa
contra Francisco Rivas Pérez, de ig-
norado domicilio y paradero, ha re-
caído la sentencia que copiada es co-
mo sigue:

Mes de Mayo de 1935

Fallo: que debo condenar y conde.
no a Francisco Rivas Pérez a la pena
de cinco días de arresto, a que abone
46'60 pesetas al perjudicado en con.
cepto de indemnización de perjuicios
y al pago de las costas, notificando,
se a éste por medio de edictos en ei
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia lo pronta!.
clo, mando y firmo.—Patricio López,

Y para que conste y sirva de noti.
ficación en forma al condenado, fir.*
mo el presente en Córdoba a 1.0 de
Junio de 1936.—El Juez, Patricio Lö.
pez.—E1 Secretario, Amador Jiménez.

SANTAELLA

Núm. 2.566

Cédula de notificación

En el juicio de faltas de que se ha.
rá expresión ha recaído la sentencia....,
cuyo encabezamiento y parte disposi.l.
tiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de San.
taella a 30 de Mayo de 1936, yo doo

Antonio Palma Gómez, Juez munici.
pal de esta villa, habiendo visto y,
oido el precedente juicio de faltas se-
guido en virtud de denuncia de la
Guardia civil del puesto de La Ca r.
iota sobre hurto de aceitunas de la
finca Zamacón, de este término, con.
tra Antonio Castro Romero y guinea,*

más, todos según dijeron vecinos dt.:4

La Carlota en cuyo juicio también h
sido parte el señor Fiscal munid.
pal, y

FALLO; Que debo condenar y con.
deno a los denunciados Antonio Cas.
tro Romero, Rosa Martín Castro, Fer.
nando Maestre Gálvez, Concepción
Romero Carmona, Josefa Martín Cas.
tro, Carmen e Inés Martín Ortega.
Gloria Mayer Diana, Rosario Alcán.
tara García, Josefa Gómez Peña y
Carmen Curado Escribano, a la pena"
de dos días de arresto menor qua:
cumplirán en el sitio destinado al'

efecto y a que paguen respectivamen.
te las partes correspondientes de las
costas de este juicio. Y que debo ab.
solver y absuelvo a los denunciados
Pedro Gracia Moral, Pedro Alcántara
García, Concepción Maestre Gálvez,
José Romero Maestre y Jose Escriba.
no Floreal y declaro de oficio las
partes de costas que a estos cinco
pudieren corresponder; quedando el
fruto intervenido en poder de su due-
ño respectivo del que podrá dispone?

libremente. Notifíquese la presente a

las partes y luego que sea firme des2

cuenta verificándose la de los incul.§e

pados por medio del BOLETIN OFI.
CIAL de esta provincia. Así por esta

mi sentencia definitivamente juzgan.
do lo pronuncio mando y firmo.—An.
tonio Palma.—Rubricado.—Es copia,

Y para su iuserción en el BOL&
TIN OFICIAL de esta provin cia Y

sirva de notificación en forma a los

diez y seis denunciados que dijeron
ser vecinos de La Carlota pongo la

presente en Santaella a 31 de MaY0

de 1936.—Eduardo Maestre.
'

IMP. PROVINCIAL—CORDCA

Ejercicio de 1936

Administración de Rentas públicas de la provincia de Córdoba

Número 2.105
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